
r

¡

I , .

·DON e A R L o S
~l?OR LA ·GRACIA 'DE 'DIOS, .

, Rey de Castilla ~ de Leon r .de Aragón,
. -de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra,
-de Granada, de Toledo , de Valencia, de
·Galicia, de Mallorca', de Sevilla, de .Cer-

• I deña , de Cordova , de Corcega , de MJlrs--
.cia , dé jaen ; de los Algarbes -;, de ,Mg~:"
-cira , de Gibraltar, de las Islas 'de Canari~,
-de las Indias Orientale~., ~yQccidentak~,
Islas ,y Tierra~FilUne del Mar Üceanó,
Archiduque de Austria, Duque de Borg0~
ña , de Brabante >, yr de Milán,; Cotídl; .de
.Abspu:g , de.Fl~ndes", Tiról., y ~arcelo ...

'1 na" Senor de VIzcaya, y de Mólina ,~&c.
Continuando las paternales atenciones

que merece la .defensa de la Nacion , y.
el respeto de mis' armas , para. asegurar ..lli'
gloriá de ellas en todas las ocasiones, á qué.
·obliga la justicia de la guerra, contra los que
ofenden sus derechos' ; estimé con delibera-
cion, y acuerdo de personas dotadas .de anlpr
,á mi servicio , del conocimiento I de las
leyes de esta monarquía.; y obligacion de
los vasallos al servicio militar , .que nada
sería mas iniportanté j al bien g~l1eral, que

~ es-
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establecer reglas invariables, para el reem-
plazo del egército ; para poderle mante-
ner en menor fuerza, en tiempo de paz,
por la seguridaq de aumentarle á toda l~
nec~saria , en/ los tiempos d~ ,gu~rr"~ ..
.: ,A este objeto ',exp@d{·mis!.. Reales .Or-
denanzas dé "tres Novi~mblteJi.~~'·P1it~-et~
cientos y' setenta ; y diez y~s.i\Vt~fJ~le~~rio
.de mil setecientos setenta.'~~ tr~á.:,Jas;-,'qaá
.les contienen, con otras' deQl~yá.cioaes. suc
cesivas , c01nUnica(~~:tod1s.:al. mismo Con ....
-sejo , y mandadas iríscrtar: eme.él' cu.erpo· de
las leyes- , las:precaucion'eg,,;-q!1eJa'jefle~10H
y la:-experi:enéiá de ·lds. recursek ;11aÍ'1 podi-
,do sugeriJr,;11ar~ apartan toda FTote,CCiQll1Ú-
.debida ; 6, ;t1or.rúpeion 'en r- ~I.tá1ist~lVie111o~ .
_y_ .sortéo , de-los .que' han de.lié~emphizan el '.
~egército ;·c.onservando .aquellas ..esenciones,
c.onforme.:~ á las leyes:~' y.'al Httl1e;ficio~'p(l"
blito de' Jis:;familias', agriGültúra, artes , J ..

l' •,comercIO:~' , . .. , .' ' i • \f r'~ " r ,
..- ~ , s.Ó«Ó: "'¡- ...... , ...

\: ,Los efect:osr-h~m'Goriespóndido·í.fla .sa
.bidurfa de las reglas ie·stahle·~idas ; teniende
"Yo la complacencia: ¡ de que' Uaxó dé mis
'Vanderasfsolo m·~lit~,,€l·valQr ,~Yi la nQll~

-radéz ; QU1as~alidades, ayudadas dei.una
-exácta y: vigilant<e< .disciplina- ;:-en. q\l.e\ .se
.ha puesto .. igua1t: cuidado '",'.' SOl) las' "que,
unicamcnte. pue~n 'Rrolneter. la seguridad
.de mis, .vasallos. ".;., .~ : . ;. ~

Com0'~nJ.:}Rejal .ánimo ha¡sidó .siempre, I

,,\ 1,:', e



el de sacar del .cuerpo de-Labradores, 3-y .
Artesanos, solo -los-precisos; encargué' por '
el articulo cinquenia y seis' de :la .citada
Real Ordenanza de tres' ~de'Noviembre
de 11uI setecientos y setenta ~se continuasen
con actividad las R.ecluta~-voluntarias; C0-"

rnoasi .~eha egceuradopuntualmesie.sde
que ha:::res-ultad~LsXr.me~lore's .Ias fw!tas , ry,

\' vacíos en los R~glmlentos.,: I G .. ~ ;í~~ ;. ~ ,

. Por el articulo cinquenta y siete, de la
expresada Real Ordenanza de tres de No-
viembre de mil setecientos .y setenta , man-
dé se usara igualmente del medio.; d~-bá~ "
cer Levas en las' Capitales , y Pueblos con....
siderables , de las-~gentesociosas :,y sobran-
tes , que yivaQ..distra{das·;~valdlas.~_y mal ...
entretenidas, sinaplicaciori al tr.abajo~}1oP
ser otro- medio.de. aumentar: la fuerza mi- .
Íitar para 'Ciertos- destiho :;;iy d~~ejit~rrque
haya;rocibsos .voluntarios ~n el ReynoJ:~ex~,.
puestos '~.ser 8.eHnqüehte~.; Iy -p,el1juclidiales '
á~la sociedad, ,E-ara .que,:tenga el.rnas pun
tual ,~efeél:ivo , Y;116· .interrumpido cnmplig .

mieíitó~;he')hecho, examinar esta 1nateria-¡
)t 'las J~yes; Y.'-.ordenanzas ~anteriores: -, .9~e'.i:
hablan de Vagos, y Levas, para reducir .
l.as .<ÍJ 1.W.a"regla de 'rpo~icúi constante ':'Jibr~'.
de ~lqsrillGOl1VenientesJ,~~y'abusos'; que.'s~

.habian eiperim~rftado antesdeaora'; G!l s~ .
egechclon. .., ~ . ;' t c:: '; f' .. · .) ~ . " ,:;.

. y habiendoseme consultado- pdr .lasr .

Az .per...
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rerS011lS,encargadas ~~~e'Steiinpotta~te exa-
men ,~lo que c.onvle~éY-en:<cgecuclon' de,
Ias leyes, y beneficio. público; he venido
en declarar ) y mandar, se.,proceda de aqui
en .adelanre á hacer Levas anuales , y de
.riernpo , en tiempo en las Capitales, y Puc-
l?,los~I1,umerosos- ,~y<demás parages, donde

• I ~. t •se ~e.:n~;~t1traren·¡V'agos,'~y p~erS911as'OCIosas"
'para darles empleo útil.' - " "

tr-" "'"r~ Ir ~~' ..:~.;:= '';''
,T I r' v r,.'·' - '",1' r: , , "..... ~ ... ~ . _ .......

..' ., 'Encargo,; _que esta -Leva se' empiece
siempre,' y en todos tiempos por- Madrid,
prendiendo .á todos Iosvagamundos , que
~e hallaren en.la Corte ;'vasan8Gles á quals
.quiera, cte.. las -qa~celes de Corte, y y illa,
(;om9,:" ',se'~mandó .'por )teal decreto -de
Cailo.s. segund.Q1;'rni gloriosü' predecesor;
de veinte y cinco-de .Febrero de-mil seis-
cienros.neventay dos ;'que--se 'halla inserto
enl I~l'iJtt.~Q' sex-to,,·titulo"'once:, libro octavo,:"
~l:ty~disposiéion e.stambién conforme" á10;.
{):rdenado-'en Cortes de Madridde mil.qui..,¿
nicntos.veintc ~iY-rocho~;áqJeticion ..dei:Rey ....,
no.':., por el .Seiror Rey Carlos primero ; y
Stl'·MRdr_e~1a Seíiora.Reyna Dofia Juana,:-
f~.~e:.contienen e111aley-tlr-cera-;. titulo; onée;.
h}~.·o:~tap'f2: á: la qual: es -,consiguiente', con
Q¡~rª~)~p,,·~j~;l:r.aQie>11eS.,," la,-le:¡; Dnc.e,fiel !-ropio~
titulo , sacada de la pragrnatlca- de .M~::)
4lid ~~~miJEJ1u~:úmtos-sesenta y seis ,~~pro...
-1L;(·· ,~ , ,~~'_\ mul-"", > ~

'!/
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mulgada por su hijo, ,y nieto el SeíiorRev
F clipe ~segun~o ,. mis predccesores , de au-
gusta mernona,

11. -

/

- Declaro', y- ..1nando , que en, los Sitios
Realés se deben hacer iguales Levas; sin-
que valgan" ni se admitan, pata escusarse
de ellas .' fuero '.' ni jurisdicion privilegia-
da ;'cornendo dicha Leva al cargo de los,
que egerzan LL jurisdicion ordinaria en di-
chos Sitios, y dando puntual cumplirnien-
to j las requisitorias, queles despacharen las-
Justicias ordinarias de. otros qualesquiera
pueblos, sobre, este as'!nto.

. .r.

IIl.
,- Prohibo-á .todos los .jueces de comi-
sion '\ó de. fuero .privilegiado , aunque sea
de la Casa Real, formen sobre .este asunto
competencia ,; ni admitan recurso de sus
subditos , siempre que se procediere contra
ellos por 'vagos-, ó ensitios suj-etos -á SlJ ju...
risdicion ; conformandorne en ésta parte
con la declaracion hecha por Felipe quin ...
ro "de augusta memoria -, mi Padre, y Se-
ñor ,-en resolucion de tres de Junio de mil
setecientos veinte y cinco , á consulta del
mi Consejo , de que se form6 el auto doce

, del citado titulo once, lib. octavo de la Reco....
pilacion : pues en quanto á. esto, derogo to ...
,- A 3 do'
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'-, r • d ,. 1 · tdo fuere, y escncion , ,e,qua' qUler natura-

leza , y calidad' que 'sea , en todos mis Rei~
nos.

- Por la? .mismas razones debcrárí .pro-
ceder 'la:5Jllsticia~ ordinarias en los demás.

"pueblos del Reyno ~I prendÍer.~ y detener .
los vagamundos·," ÓCIOSOS ~, y. mal-entrete-
nidos', COIno les está encargadQ , y man...~
dado por otro Real decreto de veinte y
einco de -Enero'" de mil 'setecientos. veinte
y seis : promulgado de ~Fden -de mi au...
gusto~Padt~/, é inserto en- el- auto trece de{
mismo titulo, y se; repitió. por Real decreto
de quince de Diciembre de mil setecien-
t?S trein~a y tr~,~ ,~,man~~d_o cu~p1ir en
auto del €b11S--eJO' de diez '~ynueve del
mismo mes , inserto 'en eLauto diez y ocbá
,de/propio titulo. o' • .J I

v.
\ -,-. Los vagos , y 'ociosos aprehendidos,
que fueren habiles, y de edad competen-o
te para el manejo de las armas , se man-
tendrán en custodia , y sin prisiones , en'
caso de .ser las cárceles, seguras, y que 110 .
haya' recelo de fuga ; pero en qualquiera.
~e estos dos casos, se l~sasegurará con pri-
srones.
.' (

.)
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, La edad de los vagos, aplicables al ser-
vicio de las- armas , se ha de entender des...
de diez y siete años cumplidos, hasta trein-
ta y seis tam~ienc~n:fl~dos~, ,

, I ".. ~ Á.¡; .;" ..,. .... -

r ~ 'j ~II.
_ -_La csratura se ha de regular la misma,
que está prevenida ptra el reemplazo del
egército, que es la' 'de: cinco pies cumpli~
dos; arreghndose para la medida , á 10dis-
puesto en el articulo. siete de la citada Real
Ordenanza de reempla~os de tresNoviem-
bre de n1it seteéientos ,setenta ;, teniendo se
-a1guna ,consideracion: á los que prometen
aun disposicion de crecer, y adquirir ma-
yor estatura, pára no' desycharlos; aunque.
no hayan llegado á toda la que.~ requiere •.

, VIII.
, '

. Para calificar las-inhabilidades corpo-
rales , que apartan las gentes de entrar en el
servicio de las armas "como inútiles, man-
do se arreglen las Justicias a 10 dispuesto
en el articulo treinta ,Y quatro de la mis-
"roaReal Ordenanza de re'enlplazos, en ro....
do y por todo." ,

'lX. "
,"

Anillgun casado, á titulo de vago, se
A.4 le



s
le" ha' de aplicar al.Jse,vicio de las armas,
aunque. concurran ~n él to~as las ,,calidades
necesarias ;:.para cvirat Jos :aousos "en que
se podiat:aer; afwx;tanqQserquexas,ycaú-
sas -para aplicar algunos, indebiaatneüte .á
este destino : pues, .$i .las Jus tibias mbicren
motivo, de corregirle por ocioso, se ha 'de

.proceder conforme 'tí.derecho; haciendole.
causa", oyenpole tod"a .jus.; ,(L~fe.l1sas1,.j de-
terlninando 10 'que fU,ere'de. der.ech<;>·;mas
nunca se le ha de intJtúr ~.Ienl~..Froviden~
cía de levas general~;r (l1ipárt.icl}lares.; ,. ... '".. .!'.:! ....

, X·\ .. : : e n ..f.: '_ ... _ ~_ I ~..... !'

.La pef1;1al1el1cia~e.nIas carceeles de'los
. ijue 'fueren apreheJ.ldi<QQsen las levas; de-:-
be ser de muy corta'duraoiotl; por no mo-
lestarles inutilmente· con la ~~ision ,y',es- .
cusar gastQs~en la. nianutenciOl1 : á. cUyO,;
efecto mando á' todos los Jueces , y Justi-
cias Ordinarias , proc~dán en ,este asunto

. con la prefei'el1ci<\,.actividad , y zelo que
~. '. .eXIge. _ " .

·XI.
Declaro, que el importe 'de ' la manu-

rencion de los. vagos ,apr~bendidos de le-
vas, se ha -de costear del producto de los
gastos de justicia ;.y en lo que no ~alcan-
zare, se ha de suplir del sobrante de.pro-
prios , y arbitrios de'lO$pueblos ; .•y en

\, ~~ de-~ ...,
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defecto de uno t otro , por repartimien-

. to ; acudiendo se á cada uno con la racion
de' veinte y quatro onzasdiarias de~pal1, y
nueve, quartQs al día; en lugar de los qua-
tEO quartos diarios , que se. hallaban dis-,
puestos en el auto acordado diez.y ocho,
titulo. once, libro octauo , tomándose- con
calidad de reintegro el' caudal necesario
de lo .rnas efectivo, que hubiere á mano ...

e , . ..... '

XII.
- - \

En la clase de. vagos son comprehen-
didos ,tOGOS los que vivenociosos, sin des..
tinarse. á la labranza , '6.á los oficios , ca,
rcciendo de-rentas de-que vivir; 6 que an:1
dan mal-entretenidos en juegos, tabernas;

. y paseos.sin ccnocerseles aplícacion ~algupa;,
I 6 los qu~ habiéndola tenido , la abandonan
enteramente , dedicándose á la .vida ocio-
sa ,:6.·á ocupaciones .equivalentes , f ella;
estando prohibida la' tolerancia -dela ocio-
~id~d~.en buena .razon politica- :,o'y en las
leyes de estos ~Reynos ;' señaladamente -en
las kyes primera., segunda. ,y sexta de!' refe-.
rido titulo once. ,-lib. octavo; promulgadas
por-los Señ~ies- Reyes pon. Enrique' s...~~
guPC10" Don .Juan ~l ptlluero ;' y seguni'
d? ' Y Don Felipe s~g~':~!ldo,en diferentes
anos. ~ ,

r
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n.1 e r' ~ "':-~

~ t E~~~;srnalas calidades. se de~elt justifi~,
ea)!'por~ inforn1Jcion surnariai y con. :cita:cioll
del SindicO' generál j. 6 Rers,il1eroi" del co ....'
mun ; y;Juego 1ue'se prenda al O~i0S?i,6 . ,
vago' ,:'Sele hará carg? ,..y t?mara,Sll, ~e;
~;La:racl0n ;',cuya,' cltacIOll,110¡ se entencler~,
en Madrid " ni en, los SítiQs<:R,eales'¡rdonde
se: observará la, practicaacnral,

1_

r· '. _.~ ~~ ~., ,"tTIV" " ·r, "_- ~. .1 J1 __ _

,~ . ,Si pretende. el preso en' la Leva:. por
. . /' 1 id bvagQ';..O~~lOSO,. O: .rna -el~tt~tenI. o ,:¡ro.'at

ac~paCIOL1í; 'Y' artegla. en su 'Forte )Vo~en1U-
lacion en. los, que hayan depuesto cOlltra
·éf~;:lO' ha:::de justifi:éar' dentroode tres,' días.
pt'e'ciso.'·'éOl1 toda; inclividuáHdad ;: de:'Yna-- ,
tI.era que~\Si; alegárer -estár -dediéado~ a. Ia-Ia-
l¿~anza~"~~ard~de11Josttat. I~,!yunta },'ylta:et~
ita' prdplas f, o !'.agetÚls.' en que la~rá.", 4{;O'11
las: ~em~s,~det¡e~Ínü1ar~io11'éS(Jp-0~tiIllaS,)pará'
RrverrguaritI2I' -ver~iad~;'.~y~Jo" nllSlTIO' sé-:ha
de~entender ,- 'si,alegir~est~r,,dedicapo tÍ
oficio '_,a~jl1lstifical1do,el taller ~pr6pio (, 'ó
ageno 5~rreImaestro· ;~úomjaJés ~ca!'! guíe".
nes trabaja contijJ¡up:JIa~,y ~f~étíval(J.leútte., _

"XV. ~~
COrría la ociosidad no se excluye por

, una aplicacion 'superficial> deben estimar-
-''-"-1 , - se
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se por ociosos, y vágos, los que se encon ..
traren á deshora de las noches; durmien-
do en las calles, desde la media noche arri-
ba , 6 en casas de juego, 6 en tabernas,
que advertidos por suspadres , y maestros,/ JI' ramos ,'o ueces por ia tercera vez , o
mas, reincidan en estas faltas, 6 en la de
abandonar la labranza; Ú oficio .cn los dias
de trabajo; dedicaridose a una vida libre"
6 voluptuosa, y despreciando las amones-
taciories , que se les hayan hecho.

, XVI.-
Han de ser comprehendidos en las-

levas , asi los ociosos naturales: (le la ciJlj"
dad, ó villa ,'co~o los forasteros , y es-
trangeros, en quienes concurra la ociosi-
dad ,y la' .mala costumbre de' peréler su
tiempo en 'el ocio, y diversion, sin apli-
carse á trabajo , ú oficio ; ni escuchar las'
advertencias' de sus padres, maestros, cu-
radores ~y amos, ni las que debe hacer ...,
les la Justicia, para qu~ constando de su

- advertencia, y de la.incorregibilidad, por
la.sumaria que queda prevenida en el ar-
ticulo trece de esta Ordenanza, con su au-
diencia, en la -forma tambien prescripta,
proceda la Justicia á 'declarar por vago,
ocioso" Ó' mal-entretenido , al que asi re-
sultáre serlo:

A·o
-,
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-
.: -c' .":Esta declaración Se le ha de nóuificar
al.interesado ,"y ,.egeclltar sin embargo de
qualquiera apelaciorr , órecurso ; por no ..~
admitir tardanza Ias levas , y sé le dará
testimonio de -esta declaración , y tarnbien
se' hará" saber al 'padre ,deudo, maestro,'
Ó 'amo., .con quien .estubiere , y al Pt?CU-;
rador -~indito '. y Personero, del pueblo,
que debehacer las veces ,de Promotor fis-
cal de la justicia , por el interés comun,
que resulta de no consentir vagos, holga-
z~nes', ociosos, valdíos, 'y- mal-entrcteni-
dos, en la República,¡ , : ~, - ~

f

. XVII.-' , ,,< . ("' l'.... ; 1 •

• " I ~ , XVII1.
- '. . Sí fuese absolutoria la sentencia. , se,
tiotificar~ 'del própiQ~modo ., y dará tes-
timonio. al Procurádot; Sindico , -y Perso-
fiero ;-,ó ~ qualquieride elfos ,para qué
pli~dan reclamar ;.y s-eguir su 'justicia -á be-
neficio del públicb , ayudándose á' dichos
PrQ-curadot Sindico: ,y Personero , ó á-
'qualL}uiera~de ellos de oficio , y sin ll~-; .

r várles derechos aJgurtos; actuando-las Jus-
ti¿~as precisamente ante el, escribano de
ay~qntaf.ni~n~-b'--; Ó el 'que haga sus veces,
-cfón:io, materia. de -policía, -y.' gobieFl1Q de
los pueblos; pero la sentencia se egecuta.-7
;r~~gualmente d.esde Iuego , con las preven-o

,.1" r , 1 ......"..~ - . ',- ClO ....

,



Ci~nesoportunas; de poner al piocesad~;1
cuidado de amo ,-n1aestro·;· ri Jiospicío,
en .qqe dé tn~estras evidentes de Su apli-
cacion. . ..., .. l l' ; ~

"' ~ c : X" ¡"X" .J". (~~ ,~ "•
f -e- ,~.. -,

". v '. ,1 - e _,.!. t.. .... ..!'

~ ~ Donde ha1~·Sa.l~sf;") 6- Audiencias cti~
minales , podrán, á prevención , proceder

~ los Alcaldes, y Qí¿[Q(es; determinandos~
en las Salas, C011 árreglo al modo sumario,
ymétodo establecido. en-esta Ordenanza,

r :'"

f'f"'-r ~ . - , r 'í.· ..... ,,",'
. 1 ~ '; ~ ...__!..t .....~ • -i J) e ....._ _ . \..Jr....~ .. '_ 1 ...~...> _.. -x IX': -i , ~

• t ' ~, ,r' f \ \-,."\,,,C\' • "e'ir r o: t ~~,-..~ ..
~ a _.~ j ~ . J,:", J 1. 1~/ l.~ . ".j - ..:, ...... " __... .$) .. t__ ~ ... _.: • '..J _

~. iVé.rifi¿aclanla decláracion .,délJ~ago:.,~y
teniendo la edad-'.de.diez Ytsieté'añas'cJ1nI7
plidos,: hasta. los p treinta;"y' :',seis-.aíios .cum-
plidos, se hata ~~lerecouocimiénró rde ~sa:
nidad., .y la médida : eIijélJ:JTO, caso .se dess
tinaran.al servició de las :armas:J como -está
mandado en diferentes- ;Reales .OrdénQii~
zas, ·:r))eGretosr

., ell.lu:gar~de ~~imPQllersé'á
¡ tales' _vagos las 'penas de-:tlestierr6~' Y.otras

mas...graves.,: cQl1tenidas)Íen -las leyes, .qne
tengo por preb -moderar , y revocar enes....
ta .parte ,. atendiendo al harto!' dé. Sus faini7'
lias, y:á lo que -dictan: la .humanidad ; ~;y
el beneficio _público , d~ -aprovechar estas
personas, que por descuido; de .rsUs.·pad.Fes,
y deudos ,.en no destinarles al trabajo, vi-

• . f -ven OCIOSOS, Y expuestos a caer en graves
delitos, de que conviene preservarles, con

el
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el fegercicio"de' las armas ;'y, excluye de el
á -los que jt1qJrrieren en delitos feos, '_que
sibtnpre 1~!S:ha' déi11hahi1ita ~de tanohonra-
dodestino: pues en quanto á estos .u}ri};nos,

I les seguirán las JuSj¡~9ia~sus causas por los
tcrrninos regulares ,. y les impondrán las

.. ./: ' r> i: • I 1 1p~lilas,qne_me1\ez]:a~l ,. t€On~0r.lnea -'~s ,e-

'. e, ,Todk»E:_loB cql!l'ei, ,seguh. .Jyá disi'u.~sto;
fueren destinados ',á 'las armas , se han de
remitir á la Cabeza ,1éi'Correginliento mas

4 inmediat<1!;"}dQlld Habrá, ,Partidas' de JIro-
pas..:,_.p~ara".ecibirios ';J~y-k;6n~uc.ir10s t~rilos
depósitos' eEJ lPr~side~lte ,26!.Regente, que

sid 1 ~h '1.1 I ' I A di .pr-eSl a (IIa~tJan€li±erta'.; O( .u' iencia pa,:'
sar~ COn~QlílUiG~pacian~al,l2apitlll ':' _9_1,CO.f.,
'd 1,...]"1'" n·· . dman ¡ ante geller.a"1 tle. i;as XJt:OYU1ClaSl ' ~, su
dislfri{a:i~1:·avlso-;dI21f'tiemp.o.en qU~'lse:'Vx
a :haceJG.(~~L1i~vá:gel}eral-, ,á? fin de" qu~ con 1

aerioipacion pueda !d~stina!'~estas ,_partidas'
enplas ~d!bezas ,d{L ~orregin1ient01 ~..;bien
~l'lte1J¡d]d@)~;queantes.de todo, se' han de:
e.Tlrertden:dichos Presidentes ;' 6 :Reg(tntes;
eon 'al ::'Gob_erlladorr :de· .mr Consejo '"para.
fljttr, careada a~o l~ época.i, en, que ..ha de
emáeza 1"," l-a~1ípva" '-1-' ~ - .. .
\.I..J..J!.u¡- ,~L.l L\pI • ..;.... ..1.... t J ~ ~..

.:.iv " (i-,;~ ~Tt J " .' '

\

.. i '-&. r
,El

"
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-'. -El costo de Ia conduccÍon" desde el
domicilio hasta la, entrega. err Ia cabeza del
l?:.artido"se debe suplir de dichos fondos.-de
gastos: de Justicia, del sobrante de cauda-
les plíblicos" á por repartimiento" con la-
eebida. cuepta. y razon; cuyo _gasto se ha
deexánñuar, y liquidar por la: Justicia,.:y:
Junta de Propios ,.<Ypor la. Contaduría dé)
la Provincia." al tiempo que se presentan las
cuéntas de 'c-audales.públicos -,~como: parte
4e ellas; acudiendose en las dudas" que ocur-
rieren sobre dichos gast03, al mi: Consejo;
donde com~sponde tomar providencia.; j;
á.J.a SlI.bdelega¿ioú de penas_:d~ Gámár.a,
por Lo que mira á gastos ¡de Justicia. .e; - ~ :

.XXIII 7

" ~~'Desde: las cabezas de P'artido ; se'Iia de
conducir con.sus testimonios toda-la geJlte~
que resulráre d-eesta Leva> al deposito 'mas
cercano ; cU1'"a conduccion se.ha de costean
de cuenta de mi Real hacienda ~sin gasto" .ni
gravaluen alguno de los. pueblos, y por la
misma forma y orden , que se hace con los

I reemplazos, y reclutas voluntarias. ...
, .

- XXIV.
, Tengo por bien, y he mandado', ql1e

. á .esreefeél:ose formen quarro deposir os,pa' .
ra



~ (j

fa recibir toda la geúte.: 9'e Leva, uno en
la Coruña, otro en, Zan10ra" otro en Ca-
'diz,~,~y el quarto en Bal1tagena(;-suprÍlhien-
do, y anulando las' ~a-xases~ble~idas'poi-
a.ntetlores OIdenan~as de Levas e, O Vagos;'
por' deberse remitir única y precisam~l1te"
segun la mayor cercania , toda la, gent~de
Leva á los~referidos quatro, deposites ge-"
nerales. ~ :" ./ ., '

,
" .

':'\

xxv. '.

" o

r: ;,__~uego~que estas remesas de Leva IIe~' ,
gu:en al deposito " se les formará su asiento,

. yJ filiación en la compania ~á qu,~ se desti-:
n.-e11 (en dichos. depósitos ; á, fin de poner'
~t1.ib.uen orden , ~ disciplina .militar esta,. ,gentew ¡.'_~ J> r ( ".

XXYI~,

, ,4 ;., f..Para fqtie'" el gásto, sea: menos gravoso
f °R rr o r :'47 wn~~'.ea: erario , t'seempezara-este: nnev:~
estGblecimienlio, COH una sola compañia e~]
cada deposito ~ y. destinaré á ella .los Ofi~
c~alesqu~,convengari. . !

~ # \' -

:>:r' ~ .' - ~ - ... ,~ ,'X' X'V"ll"
t '-" .... ,i- ......' - •

'\ A los SargentCJs, Cabos , ~'fam~u>res)'
y Soldados de Leya, se les ha de conside-
rar , como plazas. efectivas de Infantería,
sin . diferencia alguna" y 'han ~dreobservar
ig~~ldisciRlil1a ,y: ?ubordinac;ioll en t0d0~:'
~',¡; , 'go...

, '

&./J'
•
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17gOzandp deHuero militar, desde que se in-- .- corporen el) .estas COl11panl?S~

XXIX. t. ,

. No se formará segunda compañia en
.el resp:xrivo depositq, hasta que obligue á'
ello el mayor l1umerodegel1te de Leva,

• I /1que concurrler~- a e.~

•

xxx.
. Con estos Soldados dé Leva se comple,
tartin los cuerpos, 'lile fueren de guarni:-
ciond Ameri,cll.. y Regimientos fixos , qUt<
se haIlan establecidos en aquell'<js0e~tinos;
siempre que haya proporcion para ello,'
sin debilitar la fuerza de los demas Regi..,
mientos; ni extraher de ellos á los z:eem:-
plazos, que han dado los pueblos.- .

XXXI.
Por la .misma consideracion,. quando

algul1 cuerpo se embarque, para relevar las
guarniciones de las plazas de Indias, ó ser-
vir en aquellos dcimilllos, podrán quedar.
· . los



j
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I"B ' '
los reemplazos, que tubiere en-otros' Regí-
lnientos de este exercito , para cumplir, 'en h.

ellos su tiempo, y completarse esta falta al
cuerpo, que se embarque ; con otros tantos
sóldados .de Leva; 'cuyo método será de
mucho aliv~oá los pueblos "y' de oonsuc-:
lo á los sorteádos~ ' . ,

•

, XXXII. ,~".. :.
En este método se ~umentarán las re-• ,r·, .

clutas voluntarlas·: pues -muchos pr<?cura-
ránevitar, su inclusion en la Leva, sentando
'plaza voluntariamente : se' separará' de los
puéblosJagente ociosa ,y mal-entreteni-
da, que pueda ser útil á lasarmas : 'se d.e~· ..
dicarán muchos mas á lalabor , y á los ofi .
cios ; y finalment~· s.e'.lograrán mis Eiado ...
~as intencioncs , de que mis vasallos con-
curran .al completo, de los CUe!POSpor sor-
téo , en sólo aquel numero ;,que fiiere indis-'
pensable. y para que tan altos fines se 16-
gren sin 'agravio de persona'algun~'"y con
esc,rupulosa observandia de las leyes , man-
do, á las Justicias estrechalnente , procedan
en estas Levas con actividad incesante , y

, la lnayor pureza; porque en ello 'me ha....
rán partiqI1ar servicio, y un gran bien á ia
causa pÍlblica del Reyno~ " - .

. XXXIII. '
Prohibo, que .í titulo de- estaLeva se

cor-
\
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corten causas criminales, ni in~Iuya en ella
~ los delinqüentes; porque respecto á és-
tos, deben seguirse sus procesos por los trá-
mites regulares, é imponerseles las pénas..
en que hayan incurrido, conforme á las
L~yes.

.XXXIV.
COllc1u[dos los autos de Leva,' se ha

de remitir un testimonio literal, é íntegro
por compulsa, con fee negativa de no que-
dar otros, á la Sala del Crimen, ó Audien ...
cia del territorios

xxxv.«.-- • • -

. Siempre que esté guardada la forma
substancial, y sabida la verdad', y extre ....
mas 'necesarios, para calificar el concepto
de vago , ocioso, Ó distraído habituahnen ...
te, se ha de aprobar por la Sala el desti ...
_node las armas; advirtiendo para Ios ca-.:
sos sucesivos á los ' Jueces de lo que ha....
yap omitido.

XXXVI.
Solo en el. caso dé constar manifiesta ...

mente corrupción de testigos, prepotencia,
venganza, ó malicia, en suponer vago, .y
mal-entretenido, á quien no lo es ; ademas
de revocar la. condena , se ha de tomar la
providencia cor~espondient_econ el Juez }L

es...·

le



~a:
escribario, qué hayan abusado-de su oficio-

~ ..XXXVII., '" r_

Como, los pueblos, y la Real hacien-
da:, habrán hecho gastos , en Ia.conducción
y manutencion de los injustamente remití-
dos por vagos f los dep9sitos, se ha de
condenar igualmente al Juez , escribano, .
r testigos, r proporción de 'su culpa ; en el
J.i~integto_de estas cantidades á los canda-
les públicós, y á mi Real hacienda: ade-
mas de los daños y perjuicios ,que se ha-
yaB seguido al agraviado, y -en las costas
del proceso. .

XXXVIII.
, .

Por- el contrario, si resultare colusi6n
, en no declarar por vago, á quien resulte '.
serlo verdadenunente , la Sala del Crimen,

r.

é' Audiencia respectiva, hará la-declaracion \
correspondiente, y' conducir al vago al de-:
posito , á costa de la Justicia, escribano, y.
dernas c61nplices; y ademas de las costas,
les impondrá las -penas 6 prevencion, que, .
corresl?ondan á la gravédad de su culpa ..

/

-, -
XX~IX.

No será de esperar, que las Justicias
ordinarias conserven el zelo , é integridad
correspondiente, si en la Audiencia, 6 Sa...
la Criminal respectiva) se usa de telnpera~

e ';. roen ...
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mentes "arbitrarlos, y pretextos, para" debí- ,
litar elliter.al cumplimiento de estaOrde>
nanza. Y. asi prohibo., qu.~ á titulo de ep~-
queya, m por otros medios., se consienta
estimar, como vagp -~~__al verdaderamente
aplicado ,ni corno laborioso al que se halla
aist!aído; c~iélando: mis, Fiscales':' de pro ..
mover la, observancia ,::y de ¡;epresentar -al
mi C.onsJ~jo-qualquieri -contraveñcion 110~
,tablé',é.ó-dudit.,que advinieren. ".:~'. '

• !' ~ ,l- j'
• .,...,. ...... 1: t . -.., (' . ~ ~....,- •~ 1. 'J G _ ....._-, '

l" 'XL'"_. .' r.' r' r.. - , ," ( ,. r . -- -
t r ( _. .... .J.... ,

~ . Los vagos-,fineptos!para l~ül~át1fias-pot
defecto de talla, ó de. robusrez, y los
que no tengan la 'edad de aiez-y siete aí}os;
Ó .havan pasad~ .de la de treinta: y _seis", se
deben-recoger 19ualmente; y'darselés,desii
tino s,p(lra el servicio; .de el3I\Armáda-, ófi.".
cios, P' recogimiento ~en,Hds-piciós.,~ Y- ca¡-
sasqe ~Misericordia " ti:otros reqoivaIentes~, '
y- 'C(Hn~;este -es.un arfegf:n-·pnramero.te :por:.
litirft'?4 ')js: que. necesitar, .e112quanrof.á: 710sde~~;
tinos: .respecrivos r. y- :colTvenierltes " -particu«
lar examen; ,las Salas.'del Crimen: e~Folí1, .
drán al mi Conse j? , por. mano del Go ber-
nadar de él ,los destinos correspondientes,
para-·qtie. me .consulté '.;eL-~C~nsejo.--por la
via- aUb_.lC~TrySpOlid~,:el arreglo 'que' ~srr..'!
márc- -oportU111o CP11la brevedad; y distin-
cien PQsiBle.; á~fin~de 'que; no subsista por
mas tiempo -¡e.ll: él. ReyneIa nota ,;:,ru{ lOi
r.' - da...
1;. ¡.

""
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. daíios , que trae consig~ -fa ociosidad , en
perjuicio de la universal industria del pue-
blo ., 'de que depende en gran parte la fe...
1i,.cidad 'COfl.1un •.

XLI.
,

~~ Sin,embargo de que sobre esta mate-
ia-de L,ev.a8-~,y Jeq,ogimiento de vagos, han

si4_~'v9._riQs~Jo.a Decretos, Resoluciones , y
Ordenanzas'; expedidas en-diferentes tiem-
pos, sin haber producido los saludables
efectos que se deseaban; á causa de no es..."

_ tar siJ;11plifi~adQ~:ele-método .del'-procedi-
mientojni dados los medios prácticos, que
ahora :dispenso·a 'Yn~nefici0"del-útil destino
d~U!las g·~~t.es;:.que; eri¡l~ad~rapr~ve_cha~a~~
al ~~t~dQ-en fQm~n; tu "~11particular; ml~
vo.lunt'ad es ; i.qt1e.todas las referidasOrdes
J!lanzas,,,~Résoludcncs _y. .Decretos., .que·... '
den desdes -aQrar:sln.fuerta·, ni vigaf; y re-
dueidas á esta Ley,y .Ordenanza gen.eral~ .
~e: se;_ha~~de·opsery.arinviola~l~~~:.,nre';'y_, I

á::may,qr tahundamlento \ias(revoc~',.:derGH1 '
go, y: uOyJ pos ningunas:, .~r: '. '

. ) r'
-, ro ;t: r- • - ." r ' 1':'. (. '

e- .... -' l..!--..ti,.....!" ~., v.}., X·.LI· Tt\, " . r", .+;-.l.' . _ 1. t. ,,_ I .' _,. z,

I~;'" .~~2l~.i'agene,nal'sk ha~:e repetir anual~
meJlt~~ m~,l~eb~~ y ·V~l}as'gran?e§.,pa,.·
fa 'e'\U1at la .subsisterioia d.~ g.el1te. o c;.ItDSél>; y"
dé~littci~uc~elll~M~oláa{-r'e~losfSiti0~R,~a~
lCil. ,1~~..~~:, <;'"·exe.é'l(lta.r,~Unemp9 mismo]
~, "" q"le., .,.. '*lo

/.
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que )~y~9:aga~el .annal r&.emplazu -del.exer-
cit9';.,~,Jln de impedir., que .dclresto de+
Revnorse vel~gan los mozos sorteables á la
Corte, :hu yen~o del sorteo,' y aumentan-
do "en ella el .número de los .ociosos. En
los demás pueblos se 'entenderáp .las .Au-
diencias ~y Salas del Crimen,:con elGober-
nador del miCehscjo, p.ara arreglar el tiem-
p.o .deIa Leya;,genehll·;: bien' e,entendido;,
qué >- para los casos notorios " deberá 'estan
'siempre abiertá., 'porque .qualqdier. ~pter-1
misión -debilitaria. Ía v~gilan,ci~L;;_qll:~JlevQ
eJleargada á lbs Jueces Ordinarios.i que de-
ben .mirar. CéHUO, una-de ,sus,-óbl1g.aciones
primarias ~litnp.iár los .,pueblos:de ~~gos~ y
nial-entreteni~o~ ,~en~o,bseryálTcia::delas le:-
res ~,:.hacien.aQl~s -cargo·~d_equalquicr o~i~
,siQnien las résid:~lacias,:qué.~se ~~s<tó~arel~;
~t ~~.~",.~." ,n i~~}XLIII'_! .,' :·.:,,;,~'L_': ..
~< ¡ ,'. > ~ .~, ; ,,'........ ' '"" ' .. .;.. ~ _ '".J '_ - '. , )

/ Declaro este cOl1Q.crhnient<fi.iet1 lá- (or'
ma , que Jo '~clé~~C)¿'s.tab1ec¡~Q p:Onpr~vati o
de la Jurisdicion Ordinaria., y en caso ne...

I cg;sati~i},aerG~g,o::\'qualq'Élera determinacion,
I qu~'~~e;~h,a~ahecho en contrario .

. Por tanto mando i los del mi Conse-
jo, Presidente, y O{dor~s, Alcaldes, y
Alguaciles de mi Casa ~ Corte, Audien-
cias y Chancillerías, y a los demas Jueces,
y Justicias Ordinanas de estos mis Reynos,
vean los preinscrtos Capitulos , conteni-

dos

, ,
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dos en' esta mi OrdeI1anza" y los guarden,
y hagan guardar, cumplir.v executar in-
violablemente; dando para' que tengan el
debido efecto los autos, y providencias
oportunas, haciendoseles comunicar por el,
mi Consejo, á fin de 'que' á todos-conste".
y se ponga en Ios 'libros, ~apituláres un
traslado de esta mi Cedula , ylde la Real
Provisionj.quc se ha de librar á su tenor por
los del mi Consejo ; en illteligencia ¡, de
que por la vía reservada de la Guerra se
han expedido, y e~pedirán las ordenes CQf-

respondientes al establecimiento, y con-
servacion ..de los 'quatro f deposites de la:'
Coruña', Zamora,' Cadiz y Cartagena;
Que asi es,mi volunrad , y qué al. traslado
impreso, y autorizado', sedé la misma fee
y crédito, que al Origina1..De Aranj1;lez á
siete de Mayo de mil setecientos setenta y
cinco. = YO EIJ, REY. == Ambrosio Fu"".
nes de Villa}pándo.¡ "
r :e! copia del origin¡;¡l, de que certifico,. r:.

, t
'l. •

. Don Anto.nio Maf'tinez
Salazar~ '


